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1.     Fundamentos. 

1.1     Objetivo del Plan. 

El Plan de Actuación Municipal ante el Riesgo de Inundaciones tiene la finalidad de conseguir la 

máxima protección para las personas, los bienes y el medio ambiente que puedan resultar 

afectados a consecuencia de inundaciones. 

Para ello se establece una estructura jerárquica y funcional de los medios y recursos del 

municipio, tanto públicos como privados, que permita hacer frente a las situaciones de riesgo o 

emergencia grave. 

Los objetivos a conseguir son: 

ω Prever la estructura organizativa y la operatividad para la intervención en 

emergencias por inundaciones en el municipio. 

ω Determinar los elementos vulnerables en función del análisis del riesgo y los niveles 

del mismo en las distintas zonas del término municipal y delimitar las áreas según 

posibles requerimientos de intervención. 

ω Especificar los procedimientos de información y alerta a la población. 

ω Desarrollar el catálogo de los medios y recursos disponibles en el municipio, así 

como los mecanismos para su permanente actualización. 

 

1.2     Ámbito. 

El Plan será de aplicación en cualquier situación de preemergencia o emergencia por 

inundaciones que tenga lugar dentro del Término Municipal de Granja de Rocamora. 

En caso de que sean superados los medios y recursos previstos en el presente Plan, se solicitará 

la movilización de los medios y recursos previsǘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ άtƭŀƴ 9ǎǇŜŎƛŀƭ ŀƴǘŜ Ŝƭ wƛŜǎƎƻ ŘŜ 

Inundaciones en la Comunitat ±ŀƭŜƴŎƛŀƴŀέΦ 

 

1.3     Marco legal y competencial. 

Marco legal 

Los Planes de Actuación Municipal ante el riesgo de inundaciones se basan en las siguientes 

disposiciones legales: 

 

V Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil. 

 

V Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 

V Real Decreto Legislativo, de 18 de abril de 1986, que aprueba el texto refundido de las 

disposiciones legales en m2015ateria de régimen local. 
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V Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma Básica de 

Protección Civil. 

 

V Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 

Público Hidráulico, modificado por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, Real 

Decreto 606/2003, de 23 de mayo, Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre. 

 

V Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica, modificado por el Real 

Decreto 1541/1994, de 8 de julio. 

 

V Decreto 119/2013, de 13 de septiembre, del Gobierno Valenciano, por el que se 

aprueba el Plan Territorial de Emergencia de la Comunitat Valenciana. 

 

V Resolución de 31 de enero de 1995, de la Secretaría de Estado de Interior por la que se 

aprueba la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo de 

Inundaciones. 

 

V Orden de 12 de marzo de 1996 por la que se aprueba el Reglamento técnico sobre 

Seguridad de Presas y Embalses. 

 

V Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Aguas. 

 

V Decreto 81/2010, de 7 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Plan Especial ante 

el Riesgo de Inundaciones en la Comunitat Valenciana. 

 

V LEY 13/2010, de 23 de noviembre, de la Generalitat, de Protección Civil y Gestión de 

Emergencias. 

 

V Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación. 

 

V Resolución de 2 de agosto de 2011, de la Subsecretaría de Estado de Interior, por la que 

se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de julio de 2011, por el que se 

aprueba el Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones. 
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V Decreto 201/2015, de 29 de octubre, del Consell, por el que se aprueba el Plan de acción 

territorial sobre prevención del riesgo de inundación en la Comunitat Valenciana 

(PATRICOVA), tras su revisión.  

 

V  Real Decreto 18/2016, de 15 de enero, por el que se aprueban los Planes de gestión 

del riesgo de inundación de las demarcaciones hidrográficas del Guadalquivir, Segura, 

Júcar y de la parte española de las demarcaciones hidrográficas del Miño-Sil, Duero, 

Tajo, Guadiana, Ebro, Ceuta y Melilla. 

 

Marco competencial 

Del Plan de Actuación Municipal ante el riesgo de inundaciones Ą 

- Los Planes de Actuación Municipal son elaborados y aprobados por el órgano de 

gobierno municipal y homologados por la Comisión de Protección Civil de la Comunitat 

Valenciana. La competencia en la dirección de estos Planes corresponde al alcalde. 

 

Integración en el Plan Especial ante el riesgo de Inundaciones de la Comunitat Valenciana Ą 

- El Plan de Actuación Municipal se integrará en el Plan Especial ante el riesgo de 

inundaciones de la Comunitat Valenciana, el cual es director de la planificación 

territorial a nivel municipal frente a este riesgo. 

 

Integración en el Plan Territorial Municipal frente a emergencias Ą 

- El Plan de Actuación Municipal ante el riesgo de inundaciones se integrará en el marco 

organizativo del Plan Territorial Municipal. 
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Estructura de la planificación de protección civil en la Comunitat Valenciana Ą 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.4     Glosario. 

V Avenida: Aumento inusual del caudal del agua en un cauce que puede o no producir 

desbordamiento e inundaciones. 

V AEMET: Agencia Estatal de Meteorología. 

V Cartografía oficial: La realizada con sujeción a las prescripciones de la Ley 7/1986, de 

Ordenamiento de la Cartografía, por las Administraciones Públicas o bajo su dirección y 

control. 

V CCE: Centro de Coordinación de Emergencias. 

V CHJ/CHS: Confederación Hidrográfica del Júcar/Segura. 

V Elementos en riesgo: Población, edificaciones, obras de ingeniería civil, actividades 

económicas, servicios públicos, elementos medioambientales y otros usos del territorio 

que se encuentren en peligro en un área determinada. 

V Inundación: Anegamiento temporal de terrenos que no están normalmente cubiertos 

de agua ocasionadas por desbordamiento de ríos, torrentes de montaña y demás 

corrientes de agua continuas o intermitentes, así como las inundaciones causadas por 

el mar en las zonas costeras y las producidas por la acción conjunta de ríos y mar en las 

zonas de transición. 

 

 

Plan Territorial de Emergencia de la 

Comunitat Valenciana 

Planes Especiales de 

Comunidad Autónoma 

Plan Especial ante el riesgo de 

inundaciones en la Comunitat 

Valenciana 

Plan Territorial 

Municipal  

 Plan de Actuación Municipal 

ante el riesgo de 

inundaciones 

 Protocolo de Actuación 

Municipal por accidente o 

rotura en presas 
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V Inundación en zonas costeras: Anegamiento temporal o permanente de terrenos que 

no están normalmente cubiertos de agua a causa de mareas, oleaje, resacas o procesos 

erosivos de la línea de costa, y las causadas por la acción conjunta de ríos y mar en las 

zonas de transición. 

V Movilización: Conjunto de operaciones o tareas para la puesta en actividad de medios, 

recursos y servicios que hayan de intervenir en emergencias por inundaciones. 

V Peligrosidad: Probabilidad de ocurrencia de una inundación, dentro de un periodo de 

tiempo determinado y en un área dada. 

V Periodo de retorno: Inverso de la probabilidad de que en un año se presente una 

avenida superior a un valor dado. 

V Planes Territoriales: Aquellos que se elaboran para hacer frente a emergencias 

generales que puedan presentarse en cada ámbito territorial ς de Comunidad 

Autónoma y municipales ς y establecen la organización de los servicios y recursos que 

procedan: 

¶ De la propia administración que efectúa el Plan. 

¶ De otras administraciones públicas según la asignación que éstas efectúen en función 

de sus disponibilidades y de las necesidades de cada Plan Territorial. 

¶ De entidades públicas o privadas. 

V Planes Especiales: Aquellos planes que se elaboran para hacer frente a los riesgos 

específicos cuya naturaleza requiera una metodología tecno científica adecuada para 

cada uno de ellos. Su ámbito es la Comunidad Autónoma o superior. 

V Planes Especiales ante al Riesgo de Inundaciones: Aquellos que se elaboran de acuerdo 

con la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el riesgo de inundaciones. 

V Planes de Actuación Municipal (PAM) ante el Riesgo de Inundaciones: Aquellos Planes 

que establecen la organización y actuación de los recursos y servicios propios, al objeto 

de hacer frente a las emergencias por inundaciones, dentro de su ámbito territorial. Su 

elaboración y aprobación corresponde al órgano de gobierno municipal. 

V Plan de Emergencia de Presa (PEP): Plan de emergencia por rotura o avería de presas. 

V Protección Civil: Protección de las personas, los bienes y el medio ambiente, tanto en 

situaciones de grave riesgo, catástrofe y calamidad pública, como en accidentes graves 

y otras análogas. 

V Puntos que obstaculizan el paso del agua: Construcciones y acciones humanas en el 

medio natural y en menor medida la geomorfología del terreno, que dificultan y 

obstaculizan el curso natural de las aguas, tanto las que circulan por los cauces como los 

flujos de las aguas desbordadas. 

V Puntos de desbordamiento: Puntos de los cauces por los que probablemente se 

desbordarán las aguas, bien porque haya ocurrido en anteriores inundaciones o bien 

porque las condiciones actuales los hacen especialmente vulnerables. 
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V Puntos de vigilancia: Puntos del cauce en que se mide la altura del nivel del agua y si es 

posible se calcula el caudal correspondiente. 

V Puntos conflictivos en vías de comunicación: Puntos o tramos de las vías de 

comunicación que probablemente serán afectados por las aguas (porque lo han sido en 

anteriores inundaciones, porque son tramos deprimidos, etc.) y las intersecciones con 

cauces (determinados puentes y cruces en badén). 

V Riesgo de inundación: Combinación de la probabilidad de que se produzca una 

inundación y de sus posibles consecuencias negativas para la salud humana, el medio 

ambiente, el patrimonio cultural, la actividad económica y las infraestructuras. 
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2.     Características geográficas y socioeconómicas del municipio. 

2.1     Situación geográfica, límites y superficie. 

Comarca Bajo Segura / Vega Baja del Segura 

Provincia Alicante 

Coordenadas 

684904, 4224849 
38.1525860, -0.8896971 
SW-NE:[(38.1518963,-0.8906198), 
(38.1531829,-0.8871865)] 

Distancia a la capital 45,7 km 

Límites 

Norte: Albatera, San Isidro y Orihuela. 

Sur: Cox y Redován. 

Este: Callosa del Segura. 

Oeste: Cox y Benferri. 

Extensión 7,2 km2 (divididos en 3 zonas) 

Código Postal 03348 y 03350 

Sectores separados del 
Término Municipal 

Barrio Santísima Trinidad 

 

El municipio de Granja de Rocamora está dividido por diferentes sectores, los cuales se 

exponen a continuación junto con sus respectivas representaciones: 

- En la imagen 1 se encuentra la gran parte del término municipal (que fue modificado 

mediante el Decreto 88/2004) y en él se encuentra el casco urbano en la zona suroeste. 

 

- En la imagen 2, sector del municipio que colinda con Benferri, se observa una zona de 

campo de cultivo y una subestación eléctrica. 

 

 

- En la imagen 3, sector que se encuentra entre las zonas de las imágenes 1 y 2, solamente 

existen campos de cultivo.  

 

- En la imagen 4 se aprecia una panorámica general donde se pueden observar bien las 

diferentes zonas del municipio marcadas en rojo. (En esta imagen aparece en término 

municipal aún sin modificar por el Decreto 88/2004, 28 mayo, Consell Generalitat 

Valenciana, aun así, sirve para ubicar las diferentes partes del Término Municipal) 
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Imagen 1 

 

Imagen 2 
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Imagen 3 

 

Imagen 4 
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La ubicación de su Ayuntamiento es: 

Latitud:  38º 9' 10.90" N  

Longitud:  0º 53' 20.40" W  

Huso UTM:  30  

Coord. X:  684.964,26  

Coord. Y:  4.224.899,85  

 

2.2     Orografía. 

El relieve de la comarca está formado por la vega del curso bajo del Río Segura, cuyo 

aprovechamiento es agrícola en regadío, principalmente huertas que contrasta la aridez de las 

zonas montañosas con algunos cultivos de secano. 

La comarca de la Vega Baja del Segura se corresponde con la Zona Geográfica de la Huerta de 

Orihuela. 

La Vega Baja del Segura está enclavada en el Sistema Bético presentando plegamientos 

noroeste-suroeste. Aparecen tres alineaciones montañosas separadas por dos llanuras (En la 

llanura superior se encuentra Granja de Rocamora) que se unen en la cuenca del Río Segura 

(Depresión del Segura): sierra de Crevillente-Abanilla, sierra de Orihuela-Callosa y sierra de 

Pujálvarez ς Escalona. 
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En la siguiente imagen histórica se pueden observar mejor las alineaciones montañosas: 

 

Mediante la imagen se observa como la huerta de Granja de Rocamora pertenecía a un mar 

interior que posteriormente se convirtió en una zona pantanosa, hasta convertirse en lo que es 

ahora, una llanura aluvial con peligrosidad geomorfológica. 

El municipio está cubierto de huerta (sector más deprimido del término municipal), flora 

mediterránea y de palmeras. Tiene una altura media de 17 metros sobre el nivel del mar. No 

existe prácticamente zona forestal en el término municipal. 

Cabe destacar la presencia en el sector este del término municipal, el Cabezo de Clementino, 

Cabezo de las Fuentes y Cabezo Pardo, siendo este último el más importante y el de mayor 

altura. 

También en las cercanías del término municipal se aprecia la presencia de la Sierra de Callosa. 
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2.3     Geología y geomorfología. 

El Cabezo Clementino, de las Fuentes y Pardo están clasificados por el IGME dentro del grupo 

de los terrenos de calizas, dolomías y filitas mientras que la demás parte del término municipal 

está marcada como coluviales y aluviales indiferenciados. 

En la zona este del término municipal de Granja de Rocamora se observa el yacimiento del 

Cabezo Pardo (Latitud: 38.1635 Longitud: -0.848084). 

 

El Cabezo Pardo se localiza en la cuenca del Bajo Segura, que incluye la depresión de Elx, en el 

sector oriental de las Cordilleras Béticas. Corresponde a una pequeña elevación a apenas 63 m 

de altitud, conformado por bases de filitas y techos de rocas calcáreas triásicas, desde el que se 

puede contemplar una amplia panorámica de la Vega Baja del Segura. Por su visibilidad 

constituye la divisoria entre las localidades de San Isidro, Cox y Granja de Rocamora, hallándose 

restos estructurales emirales, en cada uno de sus municipios. 

El material recuperado en un estudio realizado en el terreno incluye carbones y semillas 

procedentes de diversas estructuras de la alquería. Aunque en el cerro se ha documentado un 

área de habitación, con hogares y vertederos, destaca la función de almacenamiento del lugar, 

con silos y edificios de grandes dimensiones.  

Los restos vegetales asociados a estas estructuras dan cuenta de la explotación de plantas del 

entorno para diversos fines, entre ellos, el combustible, la construcción o la alimentación. 

El hecho de que se trate de una extensa explotación agrícola de rendimiento muy productivo 

debió de implicar una cuidada gestión de los espacios agrícolas y forestales, cuestiones que 

pueden abordarse desde los restos arqueo botánicos, que son testimonios directos de esta 

explotación de las plantas silvestres y cultivadas para múltiples fines. 

Los Cabezos constituyen una micro reserva de Flora catalogada por la Generalitat Valenciana 

tanto por el valor ecológico de los parajes, como por su frágil equilibrio ante la constante 

amenaza de pérdidas de suelo. 

Todo el territorio de la Vega Baja se adscribe a la vegetación termo mediterránea murciano-

almeriense y alpujarreña semiárida de Pistacia lentiscus o lentisco. Se trata de lentiscares que, 
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en fases más avanzadas de degradación, dan lugar a tomillares, espartales y otros pastizales 

vivaces. Actualmente, la vegetación es rala en el entorno del yacimiento. 

Del registro estratigráfico del Cabezo Pardo sólo se han obtenido restos de materiales arqueo 

botánicos en una de sus unidades, y que se corresponde con los restos carbonizados 

pertenecientes a una placa de hogar y al relleno de una marmita colocada sobre ella. 

Los restos vegetales (carbones y semillas) recuperados en la alquería emiral del Cabezo Pardo 

constituyen la prueba empírica de la explotación sistemática de plantas silvestres y cultivadas 

por los habitantes del lugar. Aunque la zona excavada de donde proceden los restos estudiados 

es limitada, el repertorio de usos que se pueden hallar es variado y recoge diversas facetas de 

la vida cotidiana en la alquería. 

 

2.4     Clima o rasgos climáticos. 

Granja de Rocamora se encuentra en una zona con clima semiárido cálido el cual se caracteriza 

por ser un clima seco donde la temperatura media anual está por encima de los 18 ºC y la 

precipitación media anual en la comarca del Bajo Segura entre 250 y 300 mm. Presenta en 

general una temporada lluviosa moderada, cuyas precipitaciones pueden llegar a ser intensas 

pero breves.  

En Granja de Rocamora, los veranos son muy cálidos y con una elevada humedad, suavizados 

por la brisa del mar. Los inviernos son suaves. Durante el transcurso del año, la temperatura 

generalmente varía de 6 °C a 32 °C y rara vez baja a menos de 1 °C o sube a más de 35 °C. 
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- Temperatura 

La temporada más calurosa dura 3 meses, del 16 de junio al 15 de septiembre, y la temperatura 

máxima promedio diaria es más de 29 °C. El día más caluroso del año se prevé que sea alrededor 

del 3 de agosto, con una temperatura máxima promedio de 32 °C y una temperatura mínima 

promedio de 22 °C. En esta temporada es cuando las olas de calor son más recurrentes. 

La temporada más fresca dura 3,9 meses, del 17 de noviembre al 15 de marzo, y la temperatura 

máxima promedio diaria es menos de 20 °C. El día más frío del año se prevé que sea alrededor 

del 7 de enero, con una temperatura mínima promedio de 6 °C y máxima promedio de 17 °C. En 

esta temporada es cuando las olas de frío son más recurrentes. 

La temperatura media del municipio es de unos 18,2 °C. 
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En la estación meteorológica más cercana a Granja de Rocamora, Cox-El Jazminado, se 

registraron durante el año 2020 los siguientes datos Ą 

 

Rojo Ą Temperaturas máximas. 

Verde Ą Temperatura media. 

Azul Ą Temperaturas mínimas. 

 

Como se puede apreciar en los datos registrados la temperatura máxima se registró el 1 de Julio 

alcanzando los 38,6 ºC y la temperatura mínima el 13 de enero alcanzando los 2,2 ºC. 
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Relación Cambio Climático-Temperaturas 

Los Gases de Efecto Invernadero (GEI) y las nubes y, en menor medida, los aerosoles, absorben 

la radiación terrestre emitida por la superficie de la Tierra y por cualquier punto de la atmósfera. 

Estos GEI reemiten radiación infrarroja en todas las direcciones, devolviendo parte a la superficie 

de la tierra y la atmósfera inferior. Esto hace que, a igualdad de condiciones, la cantidad neta de 

energía emitida al espacio sea generalmente menor de la que se habría emitido en ausencia de 

esos absorbedores. 

Una mayor concentración de GEI aumenta la magnitud de este efecto, y la diferencia 

generalmente se denomina efecto invernadero intensificado. La modificación de la 

concentración de los GEI debida a emisiones antropógenas contribuye a un aumento de la 

temperatura en la superficie y en la troposfera. (Calentamiento global) 

El vapor de agua, el dióxido de carbono, el óxido nitroso, el metano y el ozono son los gases de 

efecto invernadero primarios. 

La temperatura media en la superficie terrestre ha constatado un aumento de temperatura 

global de 0,85ºC entre los años 1880-2012 y de 0,78ºC en el periodo 2003-2012. 

 

- Precipitaciones 

En el territorio de la Vega Baja del Segura el régimen de lluvia destaca por ser irregular y de 

carácter torrencial. Estas lluvias torrenciales son las que generan problemas de inundación 

produciendo la reactivación de cauces. 

La temporada más mojada dura 8,5 meses, de 11 de septiembre a 26 de mayo, con una 

probabilidad de más del 8 % de que cierto día será un día mojado. La probabilidad máxima de 

un día mojado es del 14 % el 6 de octubre. 

La temporada más seca dura 3,5 meses, del 26 de mayo al 11 de septiembre. La probabilidad 

mínima de un día mojado es del 1 % el 2 de agosto. 
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La temporada de lluvia dura 8,9 meses, del 1 de septiembre al 31 de mayo, con un intervalo 

móvil de 31 días de lluvia de por lo menos 13 milímetros. La mayoría de la lluvia cae durante los 

31 días centrados alrededor del 13 de octubre, con una acumulación total promedio de 30 

milímetros. 

El periodo del año sin lluvia dura 3,1 meses, del 31 de mayo al 1 de septiembre. La fecha 

aproximada con la menor cantidad de lluvia es el 23 de julio, con una acumulación total 

promedio de 2 milímetros. 

La precipitación media anual en la comarca del Bajo Segura es de entre 250 y 300 mm. 

 

 

Como se puede apreciar en las siguientes gráficas, la variación de las precipitaciones cada año 

es una de las características más importantes del régimen pluviométrico de Granja de Rocamora. 
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No existen datos del volumen de las precipitaciones anteriores a 2019 en el municipio. 

 

Relación Cambio Climático-Precipitaciones 

El cambio climático ha hecho que los fenómenos climáticos extremos se incrementen y los 

estudios indican que seguirá esta tendencia durante todo el siglo. 

El número de días fríos ha disminuido y el número de días cálidos aumentado, las precipitaciones 

fuertes han aumentado, se ha producido también un aumento de la frecuencia, intensidad y 

duración de las sequías y los huracanes se han vuelto más recurrentes. 

El hecho de que los episodios de precipitaciones fuertes hayan aumentado provoca que las 

inundaciones sean más recurrentes. 

El aumento de la exposición de las personas y los bienes económicos ha sido la principal causa 

del incremento a largo plazo de las pérdidas económicas causadas por desastres relacionados 

con fenómenos meteorológicos y climáticos. 

Es mejor, en términos económicos, sociales y ambientales, invertir en prevenir los efectos 

adversos del cambio climático a través de la implementación de acciones de mitigación y 

adaptación, que paliar sus efectos e impactos negativos una vez que estos ya se han producido. 
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- Climograma relación Temperaturas-Precipitaciones 2020 

 

 

En esta segunda gráfica faltan los datos de marzo, los cuales se pueden apreciar en las gráficas 

anteriores. 
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2.5     Localización en la cuenca. (Confederación Hidrográfica del Segura) 
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Masas de agua subterráneas Ą 

 

Granja de Rocamora está situada en la masa de agua subterránea 070.036 (Vega media y baja 

del Segura. 
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     2.5.1     Descripción cauces que afectan al municipio. 

A continuación, se observa el recorrido de la Rambla Seca Salada (cuenca que más afecta a 

nuestro municipio), la cual nace en el término municipal de Orihuela entre las sierras de los 

Ventaneros y de la Murada y cruza en término municipal de Albatera hasta llegar al Polígono 

Industrial de Cox y posteriormente a la zona norte del término municipal de Granja de 

Rocamora. 

 

Dicha Rambla cuenta con una presa ubicada en Albatera con las siguientes características Ą 

- Rambla de Seca Salada: 

Diferencia de cotas: 11 metros. 

Volumen de embalse permanente: 1,47 hm3 

Superficie anegada: 17,90 ha. 

Volumen muerto: 230.000 m3. 

- Presa de Seca-Salada: 

Situación: Rambla Seca-Salada (Segura), términos municipales de Orihuela y Albatera (Alicante). 
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- Presa: 

Presa de materiales sueltos y sección homogénea. 

Altura sobre cimientos: 29,80 m. 

Longitud de coronación: 971 m. 

Cota de coronación: 132 m. 

Ancho de coronación: 6 m. 

Volumen de excavación: 44.928 ma. 

Volumen de material todo-uno: 479.071 ma. 

Volumen de material filtro: 43.007 ma. 

Aliviadero de tres vanos 8m/vano. 

Cota del cimacio del vertedero: 128,33 m. 

- Desagüe de fondo: 

Dos conductos. 

Diámetro: 70 cm. 

Cota umbral inferior: 114 m. 

Cota umbral superior: 125 m. 

Tiempo de vaciado: 3,7 días. 

- Embalse y cuenca: 

Superficie dela cuenca: 11,50 Km2  

Avenida mil años: 1,595 Hm3. 

Caudal punta mil años: 

95 m3/s (8h). 

207 m3/s (3h). 

Avenida cincuenta años: 0,93 Hm3. 

Caudal punta cincuenta años: 

58 m3/s (8h).  

119 m3/s (3h). 

Aterramiento cincuenta años: 1,20 Hm3  

Capacidad máxima del embalse: 2,24 Hm3 

Superficie máxima lámina de agua: 28,27 Ha. 

Cota máximo nivel aterramiento: 125m. 
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Dentro del Plan de Defensa contra avenidas está numerada como la presa 30. 

 

Granja de Rocamora también se puede ver afectada indirectamente por las siguientes ramblas:  

- Rambla de Abanilla-Cox. 

- Barrancos Sierra de Callosa. 

- Barrancos Sierra de Crevillente. 

- Río Segura. 
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2.6     Demografía. 

 

Año del Padrón 2020 

Población: 2.639 

 

 

 

Núcleo Urbano Población Vía de acceso 

Casco Urbano 2639 A-7/CV-900/N-340 

 

2.7     Actividades económicas y usos del territorio. 

El mayor foco económico radica en el cultivo y en la comercialización de los productos 

hortofrutícolas propios de la comarca. 

No existe ninguna empresa que genere ningún riesgo químico dentro del término municipal. 
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2.8     Infraestructuras y vías de comunicación. 

Dentro del término municipal de Granja de Rocamora no existe ninguna vía ferroviaria. La más 

cercana se encuentra en el municipio de Callosa de Segura. 

Según el Patricova existen 0,64 km de carreteras afectadas por el riesgo de inundación en Granja 

de Rocamora. 

En cuanto a las carreteras más importantes que dan acceso al municipio son la A-7, la N-340 y la 

CV-900. 

Carreteras 
Entrada 
Municipio 

Salida 
Municipio 

Titularidad 

A-7 538 538 Estado 

N-340   Estado 

CV-900   Comunidad 

Avenida Juan Carlos I CV-900  Local 

Avenida Pablo VI N-340  Local 

 

 

A-7, N-340 y CV-900 

 



  Fecha de Revisión: --/ --/ -- 

Ayuntamiento de Granja de Rocamora 
Plaza San Pedro Nº1 

34 

 

Avenida Juan Carlos I y Avenida Pablo VI 

 

Caminos Lugar 

Barrio Santísima Trinidad 'ÒÁÎÊÁ %ÓÃÕÅÌÁ Ȱ,Á 6ÉđÁȱȟ 
Cabezo Pardo y Barrio 
Santísima Trinidad. 

Calle Río Segura Polígono Granja de Rocamora 

La Rambleta Desde Cox 

S 10.2 Polideportivo 

Camino subestación (por N-340) Subestación Eléctrica 

GR-125 Matadero Antonio Pamies 

 

 

Calle Río Segura, Barrio Santísima Trinidad y GR-125 
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La Rambleta y S 10.2 

 

Camino subestación 

Se deberá tener siempre en cuenta la señalización de todos estos caminos y carreteras, ya que 

nos indicarán aspectos importantes como por ejemplo la limitación del tonelaje de los vehículos. 
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     2.8.1     Vías de comunicación afectadas por inundaciones. 

Vía de comunicación KM afectados Causa 

AP-7 0,8 Km C 

Avenida Juan Carlos I 0,02 Km C 

GR-125 0,26 Km C 

S 10.2 0,525 Km C 

CV-900 0,36 Km C 

 
L-lluvias in situ.  C-Cruce de río/rambla/barranco. 
I-Inundación masiva.              D-deslizamiento/desprendimiento. 
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2.9     Servicios municipales. 

El Ayuntamiento dispondrá de todos los planos a los que se hace referencia en este Plan de 

Emergencias. 

     2.9.1     Abastecimiento agua 

La red es de titularidad municipal y la empresa explotadora es Global Omnium. La oficina de esta 

empresa en el municipio se encuentra en la calle Canónigo Rocamora y el horario de atención al 

público es Lunes y Miércoles de 9 am a 13 pm. 

 

Las estaciones de bombeo existentes en el municipio se encuentran en las siguientes zonas: 
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En la zona del término municipal donde se encuentra el casco urbano existen unas 6 balsas, en 

la zona del término municipal de la subestación existen unas 11 balsas y en la zona intermedia 

del término municipal entre las dos anteriores hay 10 balsas. 

La depuradora está en Callosa del Segura. Esta depuradora tiene un caudal de proyecto de 8000 

m3/día, una potencia total instalada de 947 kW y se encarga de los municipios de Callosa de 

Segura, Rafal, Cox, Redován y Granja de Rocamora. (50.717 habitantes entre todos ellos) 

 

     2.9.2     Hidrantes 

La ubicación de los hidrantes del municipio es la siguiente: 

 

Hidrantes enterrados Ą Azules. 

Hidrantes de columna Ą Rojos. 

Hidrantes enterrados 

Calle Alcalde Francisco Ramón Rocamora, 47-11 

Calle Palmeral, 43 

Avda. Juan Pablo II, 30-32 

Calle Obispo Rocamora, 2 

Avda. Juan Carlos I, 10 

Plaza de la Iglesia Parroquial San Pedro Apóstol. 

Calle Alcalde Horacio Mora Candel. 

Camino de Serranos, 39. 

Camino de Serranos, 23. 

Calle Obispo Rocamora, 55. 
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Hidrantes de columna 

Avda. Juan Carlos I, 96 

Avda. Juan Carlos I, 82 

Al final de la Calle Arboleda tras pasar el cruce con Calle de las Motas. 

Cruce Calle Arboleda con Calle Fatriqueras. 

Calle Arboleda a la altura del cruce con Calle de José Jover. 

Calle de la Huerta, 1 

Entrada de Calle Río Segura desde rotonda CV-900 

Calle Río Júcar en frente de empresa Aluminios Varó. 

Calle Río Júcar, 8 antes de rotonda Calle Río Tajo. 

 

     2.9.3     Residuos. 

Contenedores de pilas Ą 1 

Contenedores de papel o cartón Ą 9 

Contenedores de envases y plásticos Ą 10 

Contenedores de vidrio Ą 7 

Contenedores no selectivos Ą 106 

 

     2.9.4     Instalaciones de gas. 
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Zona rosa Ą Zona con autorización administrativa. 

Zona azul Ą Subtramos de red GN MOP 0,4 - 0,15 - 0,10. (Baja tensión) 

 

Estos subtramos de red provienen del término municipal de Cox, y a este llegan mediante un 

subtramo de red GN MOP 16 localizado en la autovía A-7 en el término municipal de Cox. 

Se prevén ampliaciones de red de GN en la Avenida Juan Carlos I. 

Habrá que tener especial atención con la red de gas natural ya que pueden generar problemas 

en caso de rotura de la canalización. 

También se tendrá muy en cuenta el gaseoducto que atraviesa el término municipal. Dicha 

conducción está construida en tubería de acero y con una presión máxima de operación de 

72/80 bares, en paralelo a discurre el tendido de F.O para el telemando y control del mismo. 

El Ayuntamiento contará con los planos específicos de las redes de canalización de gas del 

municipio, donde se podrá observar la ubicación del gaseoducto. 

Las compañías suministradoras de gas en el municipio son: Nedgia (Naturgy) y Enagas. 

Las empresas suministradoras de GLP en el municipio son: Cepsa y Repsol. (Mediante las 

gasolineras del municipio o mediante servicio a domicilio) 

 

     2.9.5     Red eléctrica del municipio 

Las compañías suministradoras de electricidad en el municipio son: Iberdrola y Endesa. 

En los planos específicos de la red eléctrica del municipio se indican los tipos de líneas (Alta, 

media o baja tensión) que se encuentran en el municipio. 

Según el Patricova existen 0,69 km de líneas eléctricas afectadas por el riesgo de inundación. 
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En el municipio se encuentra una subestación eléctrica en la zona más próxima a Benferri. Este 

hecho provoca que se haga especial atención a este terreno ya que una emergencia en la misma 

podría generar situaciones de mucho riesgo. Pues ya se han generado emergencias 

anteriormente en dicha subestación, como por ejemplo la sucedida en agosto del 2007 donde 

un fallo en los transformadores produjo un incendio. Los incendios en este tipo de instalaciones 

son muy perjudiciales para la salud ya que desprenden gases cancerígenos, por ello ante este 

tipo de situaciones se deberá valorar por las diferentes Unidades Básicas la necesidad o no de 

confinar a la población si esta se ve afectada por dichos gases. 

En el caso de una emergencia generada por este tipo de instalaciones (también Centros de 

Transformación) será conveniente que la Unidad Básica de Seguridad concrete un punto de 

encuentro con la U.B de Intervención para dirigirles hacia el lugar concreto de la emergencia. 

Hasta la llegada de la Unidad Básica de Intervención, la Unidad Básica de Seguridad confinará a 

los residentes de los domicilios cercanos al lugar de la emergencia y evitarán en todo caso 

aproximarse al punto con presencia eléctrica, balizando la zona y reservando una zona para 

colocación de vehículos a la Unidad Básica de Intervención. 

Los mandos tanto de la Unidad Básica de Seguridad como los de la Unidad Básica de Intervención 

deberán estar en constante intercambio de información durante la emergencia. 

La subestación se encuentra dividida en dos parcelas que constan juntas de una superficie de 

alrededor de 127.500 m2. 

Las características generales de la instalación son las siguientes: 

a) Peticionario: Red Eléctrica de España, S.A.U. 

b) Domicilio: La Moraleja, Alcobendas (Madrid), paseo Conde de los Gaitanes, número 177. 

c) Emplazamiento: Término Municipal de Granja de Rocamora (Alicante). 

d) Características generales del interruptor: 

- Nivel de tensión: 400 kV. 

- Tecnología: Aislamiento en aire. 

- Instalación: Intemperie. 

- Configuración: Interruptor y medio. 

Intensidad de cortocircuito de corta duración: 50 kA. 

e) Características principales de la reactancia: 

- Número: 1. 

- Instalación: Intemperie. 

- Tensión nominal: 400 kV. 

- Potencia: 150 MVAr. 

- Conexión: Estrella.               

- Configuración: Trifásico. 
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     2.9.6     Red de saneamiento. 

 

En las precipitaciones acaecidas en la DANA de septiembre de 2019 el alcantarillado funcionó 

correctamente, el problema se produjo con la riada proveniente de la Rambla Seca Salada, la 

cual inundó el Polideportivo y la Zona Prestige Doors señalada en el punto 3.4.2 y ante la cual el 

alcantarillado sí fue insuficiente. 

No se produjo la rotura de ningún tramo de la Red de Alcantarillado. 
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3.     Análisis del riesgo de inundación en Granja de Rocamora. 

3.1     Peligrosidad. 

     3.1.1     Características y régimen pluviométrico. 

El régimen pluviométrico de la Vega Baja del Segura se caracteriza por su irregularidad, lo que 

se traduce en un comportamiento dispar en los volúmenes de precipitación registrados entre 

unos años y otros. 

El régimen pluviométrico también se caracteriza en esta zona por las lluvias torrenciales, las 

cuales han provocado históricamente grandes inundaciones en la comarca debido a que la red 

de alcantarillado no ha podido soportar una determinada cantidad de agua en un periodo muy 

corto de tiempo. 

Con el paso de los años, estas lluvias torrenciales han sido más frecuentes debido al cambio 

climático. 

El cambio climático ha hecho que los fenómenos climáticos extremos se incrementen y los 

estudios indican que seguirá esta tendencia durante todo el siglo. 

Como se puede apreciar en las siguientes gráficas, la variación de las precipitaciones cada año 

es una de las características más importantes del régimen pluviométrico de Granja de Rocamora. 
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No existen datos del volumen de las precipitaciones anteriores a 2019 en el municipio. 

 

     3.1.2     Inundaciones históricas. 

Históricamente, la Vega Baja del Segura ha vivido numerosos episodios de inundación tanto 

pluvial como fluvial, donde el río Segura juega un papel protagonista. 

Granja de Rocamora, aun no siendo uno de los municipios más afectados en la DANA acaecida 

en el año 2019, sufrió bastantes daños materiales. La zona del polideportivo municipal fue la 

más afectada y por ello esta instalación ha tenido que ser reformada por completo. 
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A continuación se exponen las consecuencias de este episodio: 

CUENCA/ZONA INUNDABLE: Rambla Seca Salada 

Fecha Duración (Nº de días) 

12 Septiembre 2019 3-4 días 

Extensión de la inundación: Zonas descritas en el punto 3.2.3 

CONSECUENCIAS 

Categoría de los daños Tipo Grado de afección 
(A-alto; M-medio; B-
bajo) 

Salud humana 

Daños directos a personas B 

5ŀƷƻǎ ƛƴŘƛǊŜŎǘƻǎ ŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ όŜǇƛŘŜƳƛŀǎΣΧύ B 

Otros B 

Infraestructuras y 
Equipamiento 

Carreteras M 

Ferrocarril B 

Centros docentes B 

Centros sanitarios B 

Centros sociales B 

Edificios públicos M 

Otros (indicar) B 

Servicios básicos 

Agua M 

Telefonía M 

Gas B 

Electricidad M 

Medio ambiente 
Áreas protegidas B 

Contaminación B 

Zona industrial Polígono Industrial Granja de Rocamora B 

Bienes privados 
Bienes residenciales M 

Vehículos M 

 

En este episodio el sector norte del municipio sufrió pérdidas materiales y daños estructurales 

las cuales han ascendido a un valor de aproximadamente 950.000 euros. 

Unos ejemplos de los daños producidos por esta riada es el polideportivo municipal como se ha 

expuesto anteriormente y las numerosas viviendas, sobretodo de la zona Prestige Doors 

expuesta en el punto 3.4.2, que también sufrieron daños. 

Aunque la DANA anteriormente expuesta fue el episodio más fuerte se tendrá en cuenta que 

anteriormente hubo más inundaciones en la Vega Baja del Segura como la acaecidas en las 

siguientes fechas: 

Fecha Descripción evento 

7/10/1950 En la zona del Segura, en la localidad de Ceutí, la rambla de Huete se 
desbordó, provocando la anegación de varias calles y casas y causando 
grandes destrozos. El Segura rompió por varios puntos, inundándose 
centenares de tahullas de Llano de Brujas y Santa Cruz. También llegó 
a desbordarse en Orihuela, alcanzando el agua una altura en sus calles 
de 70 centímetros. La avenida que se produjo en las ramblas Salada 
(Santomera) y Abanilla, inundaron 5.000 tahullas de la Vega Baja. 

17/12/1964 Crecida del río Segura y ramblas de la Vega Baja del Segura. 
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8/12/1965 Ramblas de la Vega Baja del Segura y Río Segura. Rambla de Abanilla. 

14/9/1966 Río Segura y Ramblas de Abanilla y de la zona de Aguilas. 

17-19/10/1972 Inundaciones en Lorca, huerta murciana, vega baja y Cartagena, con 
víctimas. 
Segura - Ríos Mula, Segura y Guadalentín. Ramblas del campo de 
Cartagena. 

20/10/1973 (Avenida de Puerto Lumbreras). Rambla de Nogalte, Ríos Guadalentín, 
Mula y Segura. Ramblas de Cartagena. La rambla de Nogalte, que 
atraviesa la ciudad de Puerto Lumbreras, llevaba el día 19 un caudal de 
unos 2.000 metros cúbicos por segundo, de los cuales unos 800 eran 
de materiales sólidos. A su paso por dicha ciudad arrasó parte de ella, 
produciendo 85 víctimas conocidas y otras muchas desaparecidas 
incluso con sus vehículos, causando gravísimos daños. Los ríos que 
afluyen al pantano de Puentes aportaron a éste un importante caudal, 
vertiendo con una lamina de 1,14 metros por encima de coronación de 
presa. Se estimó un caudal de más de 2.000 metros cúbicos por 
segundo en el río Guadalentín, una vez laminado por la presa de 
Puentes, y como consecuencia de ello inundó la vega de Lorca y varios 
barrios urbanos, causando 13 muertos, grandes daños y ocasionando 
el que más de 400 familias tuvieran que ser evacuadas. El canal de 
derivación de la presa del Paretón iba lleno en dirección al mar, y en el 
Guadalentín se estimó un caudal de más de 300 metros cúbicos por 
segundo que, al llegar al canal del Reguerón, se desbordaron, lo que 
provocó la inundación de la huerta de Murcia, teniendo que ser 
evacuadas centenares de personas. En la cuenca del río Mula, éste se 
desbordó inundando todas las zonas ribereñas que había a lo largo de 
su cauce, produciendo graves daños. En su confluencia con el río 
Segura, produjo el desbordamiento de éste, anegando amplias zonas 
de Alguazas y Molina. El río Segura siguió desbordándose entre Santa 
Cruz y Beniel, ocasionando muchos daños y teniendo que ser 
evacuadas centenares de familias. Posteriormente siguió 
desbordándose en la Vega Baja asolando la huerta de Orihuela, donde 
fueron evacuadas unas 500 personas. 

3/11/1987 Segura - Mula - Pliego. Un fuerte temporal de lluvias afectó a la 
totalidad de la cuenca, produciendo desbordamientos en los ríos Pliego 
y Mula y teniendo que ser evacuadas las localidades de Baños de Mula, 
que quedó destrozada, y parte de Albudeite, cuyo puente, que divide a 
la ciudad, fue arrasado por el ímpetu de las aguas al igual que la 
guardería infantil. Las aportaciones del río Mula al Segura, hicieron que 
este se desbordara en la Ribera Molina y Torre Alta, y posteriormente 
en el Rincón de Beniscornia y Alquerías. Como el temporal de lluvias 
arreció, el río Segura siguió recibiendo aportaciones por sus dos 
márgenes, y pequeñas ramblas se convirtieron en verdaderos ríos, 
asolando cuanto encontraban a su paso. Esto hizo que el río Segura 
produjera inundaciones generales en sus Vegas Media y Baja, siendo 
las localidades próximas al cauce las más afectadas, donde centenares 
de personas tuvieron que ser evacuadas. La tragedia se extendió a la 
zona costera y todas las ramblas que vierten al mar arrasaron todo lo 
que encontraron a su paso. En la comarca del Mar Menor cayeron unos 
490 litros por metro cuadrado. 
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15-19/12/2016 Desbordamiento del río Segura afectando principalmente a tres 
municipios: Orihuela, por desbordamiento del río Segura; Murcia por 
desbordamientos de las ramblas de Espinardo y Churra, y Los Alcázares, 
donde hubo un fallecido al ser arrastrado por el agua. Durante este 
evento climático de lluvias generales y localmente fuertes en el sureste 
de la península, se registraron valores de 161 milímetros en Torre 
Pacheco y 150 milímetros en San Javier, recogiéndose una precipitación 
media de 144 milímetros en todo el episodio. Las ramblas desbordadas 
de La Maraña, Casas Blancas, La Sala y Cobatillas dirigieron con fuerza 
hacia los cascos urbanos de Los Alcázares y San Javier corrientes de 
agua y barro. La región de Murcia fue una de las más afectadas, donde 
las precipitaciones registradas llegaron a alcanzar los 100 litros por 
metro cuadrado en los municipios de Murcia, Águilas o Mazarrón, 
dónde se cerraron colegios, institutos y universidades. Además, 
decenas de personas fueron evacuadas y el aeropuerto de Murcia-San 
Javier tuvo que cerrarse debido a las inundaciones y a la inaccesibilidad 
de la zona. Debido a la magnitud de la inundación tuvo que intervenir 
la Unidad Militar de Emergencias. Los daños producidos por las lluvias 
se extendieron por el litoral, concretamente en los términos 
municipales de Águilas, Lorca, Mazarrón, Cartagena, Los Alcázares, San 
Javier y San Pedro del Pinatar. En cuanto a los daños producidos en la 
costa, hubo pérdidas de arena, daños en paseos marítimos, pérdidas 
en pasarelas y desprendimientos. 

12-14/9/2019 La DANA de septiembre de 2019 (denominada Riada de Santa María) 
fue una de las inundaciones más devastadoras y catastróficas que se 
han producido en España en los últimos años, con ocho muertos y 
numerosos daños materiales. Esta DANA, que asoló gran parte del 
sureste peninsular y dio lugar a precipitaciones torrenciales en muchas 
regiones de la vertiente mediterránea (520,8 mm acumulados en 
Orihuela, 396,4 mm en Jacarilla o 308,7 mm en la zona del Albujón), 
puede calificarse de extraordinaria, tanto por su ciclo de vida, que se 
alargó durante cinco días, como por su trayectoria, al viajar hacia el sur 
y retornar posteriormente hacia el norte, dando lugar a que en algunas 
zonas padecieran sus efectos dos veces en un breve lapso de tiempo. 
En este caso se conjugaron además todos los elementos que hacen 
peligrosa a una DANA: un mar Mediterráneo anómalamente cálido, 
una ubicación de su centro que dirigía el viento hacia tierra tras un largo 
recorrido por este mar cálido y una interacción con aire subtropical 
altamente inestable. Las lluvias de este evento comenzaron el día 11 
de septiembre y finalizaron el día 17 del mismo mes. Sin embargo, las 
máximas intensidades de las precipitaciones se registraron durante los 
días 12 y 13. Debido a que las lluvias fueron persistentes y 
concentradas, se produjo el desbordamiento de ríos y ramblas, 
inundando calles, campos y núcleos urbanos. Entre las inundaciones 
históricas registradas, este evento de la DANA destaca por su 
virulencia. Carreteras, colegios y los aeropuertos de Murcia y Alicante 
cerraron. En las estaciones meteorológicas de los aeropuertos de 
Almería y de Murcia se superaron máximos históricos. Se 
contabilizaron 3.500 personas evacuadas y 1.100 militares desplegados 
(Observatorio Dartmouth, 2019). En la Vega Alta, el río Segura se 
desbordó a su paso por Cieza, Blanca (en la que también desbordó la 
rambla de San Roque), Molina de Segura y Alguazas. Se produjeron 
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inundaciones de gran extensión en las Vegas Media y Baja del río 
Segura (de más de 500 km2) donde el agua discurrió a gran velocidad 
en algunas zonas (flujos preferentes), mientras que en la gran mayoría 
permanecieron anegadas durante días debido a la dificultad de drenaje 
del territorio (tanto por sus características geológicas como por la 
ocupación del territorio). El río Segura a su paso por Murcia estuvo a 
punto de desbordar, y aguas abajo de esta ciudad, a la altura del 
municipio de El Raal, el encauzamiento del río se rompió, tras el registro 
de las lluvias más fuertes. Hubo otros puntos de rotura de las motas del 
encauzamiento. El municipio de Orihuela también se inundó debido al 
cuello de botella formado por el monte de San Miguel y a la falta de 
capacidad del río Segura a su paso por este municipio, con secciones 
críticas de capacidad menor a 350 m3/s. El municipio de Orihuela 
también se vio gravemente afectado por el desbordamiento de la 
rambla de Abanilla. 

 

     3.1.3     Análisis de la peligrosidad según la cartografía oficial existente. 

Las diferentes ramblas que afectan son la rambla seca salada, que va desde la Sierra de Albatera 

hasta la zona norte del casco urbano del municipio (donde está situado el polideportivo), y la 

rambla de Cox o Rambleta. De estas dos ramblas, la que más peligro genera es la Rambla Seca 

Salada, la cual, ante fuertes precipitaciones llega a desbordarse causando daños a la zona norte 

del término municipal. El nivel de peligrosidad de inundación de esta rambla es de 6 (frecuencia 

baja) con un periodo de retorno de 500 años y calado bajo <0,8m. 

Según el PATRICOVA la superficie potencial vulnerable por la Rambla Seca Salada en el municipio 

es de 28,41 ha con un nivel 6 (riesgo muy bajo).  

Ante la variación de término municipal que se produjo entre los municipios de Granja de 

Rocamora y Cox mediante el Decreto 88/2004, de 28 de mayo del Consell, el Río Segura dejó de 

afectar directamente al municipio de Granja de Rocamora. 

A continuación se observa la cartografía oficial de los diferentes organismos Ą 

SNCZI (Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables) 

 

Envolvente peligrosidad zonas inundables SNCZI. (Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables) 
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Como se puede apreciar en la imagen, según el SNCZI, el término municipal de Granja Rocamora 

está ubicado completamente en una zona inundable, pero se ha de tener en cuenta que es un 

estudio muy general puesto que se trata de una cartografía a escala nacional y no considera las 

zonas de peligrosidad de niveles 1 a 6 como si hace el PATRICOVA, la cual tiene una cartografía 

realizada a menor escala y con un mayor nivel de rigurosidad. 

 

- Peligrosidad por inundación fluvial T10 años. 

 

- Peligrosidad por inundación fluvial T100 años. 

 

- Peligrosidad por inundación fluvial T500 años. 
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PATRICOVA (Plan de Acción Territorial de Carácter Sectorial sobre la Prevención del Riesgo de 

Inundaciones de la Comunitat Valenciana) 

La cartografía del PATRICOVA es más rigurosa que la del SNCZI al haberse realizado a menor 

escala. 

Mapa de peligrosidad por inundación Ą 

 

- Peligrosidad de nivel 6 Ą Cuando la probabilidad de que en un año cualquiera se sufra, al 

menos, una ƛƴǳƴŘŀŎƛƽƴ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ŜƴǘǊŜ лΩлм ȅ лΩллн όŜǉǳƛǾŀƭŜƴǘŜ ŀ ǳƴ ǇŜǊƛƻŘƻ ŘŜ ǊŜǘƻǊƴƻ 

entre 100 y 500 años), con un calado máximo generalizado alcanzado por el agua inferior a 

ochenta centímetros (80 cm) y superior a quince centímetros (15 cm). 

 

Mapa de peligrosidad geomorfológica por llanura aluvial Ą  
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- Peligrosidad geomorfológica Ą En este nivel de peligrosidad de inundación se han identificado 

diferentes procesos geomorfológicos, que, por sus características, actúan como un indicador de 

la presencia de inundaciones históricas, no necesariamente catalogadas, debiéndose identificar 

la probabilidad de reactivación de los fenómenos geomorfológicos y, en su caso, los efectos 

susceptibles de generarse. 

El municipio se encuentra dentro de la demarcación hidrográfica del Segura con un nivel de 

peligrosidad de Inundación 7, peligrosidad geomorfológica llanura aluvial. Prácticamente la 

totalidad del municipio se encuentra afectado por peligrosidad geomorfológica (619,23 ha) 

como se puede apreciar en las imágenes. 

Mapa general (Peligrosidad geomorfológica y Peligrosidad por inundación nivel 6) Ą 

 

Los riesgos económicos según usos del suelo son bajos. 

Riesgo según criterios sociales Ą 

- Población afectada: Bajo. 

- Equipamientos estratégicos: Sin riesgo. 

- Infraestructuras lineales: Bajo. 

- Medio ambiente: Sin riesgo. 

- Criterios económicos según usos potenciales: Medio. 

Granja de Rocamora tiene un riesgo global I según el PATRICOVA con una tendencia ascendente. 


